
Camí Cabanes, 88
Teléfono 96 579 01 62*

Fax 96 579 38 81
amjasa@amjasa.com

Apdo. Correos 56
03730 XÀBIA (Alacant)

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE 
HA  DE  REGIR  EN  LA  CONTRATACIÓN  DE  LAS  “OBRAS  4º 
TRIMESTRE DE 2022”

Expediente núm.: 475/2022
Procedimiento: Contrato de Obras por Procedimiento Abierto 
Asunto: Obras 4º Trimestre de 2022

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto y calificación

1. Descripción del objeto del contrato

El objeto del contrato es la ejecución de obras para la renovación de la red 
de abastecimiento de aguas que gestiona Aguas Municipales de Jávea, S.A.U.  (en 
adelante AMJASA o la Sociedad), concretamente se pretende realizar las siguientes 
obras: Tramo de la CV-742 y C/. Salvia hasta C/. Carxofa; Calles George Gershwin y 
Claude  Debussy  en Urbanización  Balcón al  Mar;  Tramo de la C/.  Angilaga  y C/. 
Cantueso y Camí Vell de Gata, tramo C/. Noruega - C/. Colombia.

La necesidad que se ha de satisfacer con el contrato es la renovación de la 
red de abastecimiento indicada anteriormente con el fin de mejorar el rendimiento 
de la misma y dar un mejor servicio de suministro a los abonados del municipio de 
Xàbia.

El contrato definido tiene la calificación de contrato de obras, de acuerdo con 
el artículo 13 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las  Directivas  del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

2. División en lotes del objeto del contrato

El  objeto  del  contrato  se  divide,  a  efectos  de  su  ejecución,  en  los  lotes 
siguientes:

Lot
e Descripción Código OM

1 Tramo de la CV-742 y C/. Salvia hasta C/. Carxofa OM210594

2 Calles George Gershwin y Claude Debussy en 
Urbanización Balcón al Mar

OM220638

3 Tramo de la C/. Angilaga y C/. Cantueso OM220639

4 Camí Vell de Gata, tramo C/. Noruega - C/. 
Colombia OM220641 

3. Códigos de identificación de las prestaciones objeto del contrato
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El objeto del contrato se identifica con los códigos siguientes:

Código CPV Descripción

45112100 Trabajos de excavación de zanjas

45231300 Trabajos de construcción de tuberías para agua y aguas residuales

45232100 Obras auxiliares para tuberías de agua

45232150 Trabajos relacionados con tuberías de distribución de agua

4. Limitación de adjudicaciones de lotes

Los licitadores podrán presentar oferta a todos los lotes, es decir, no hay 
limitación  para  la  presentación  de  oferta  por  lotes,  garantizándose  la  máxima 
concurrencia en la licitación, si bien, ningún licitador podrá resultar adjudicatario de 
más de 2 lotes. Esta limitación afecta a todas las empresas vinculadas entre sí, 
entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos previstos 
en  el  artículo  42  del  Código  de  Comercio.  

Los licitadores que se presenten a varios lotes podrán expresar su orden de 
preferencia de adjudicación en caso de resultar valorados como mejor oferta en 
más de uno de ellos.

CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación

El  expediente  de  contratación  será  objeto  de  tramitación  ordinaria.  El 
presente contrato se adjudicará por procedimiento abierto de conformidad con lo 
indicado en el artículo 156 de la LCSP.

La  adjudicación  del  contrato  se  realizará  utilizando  un  único  criterio  de 
adjudicación que será el precio más bajo.

CLÁUSULA TERCERA. Perfil de contratante

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios 
de publicidad, AMJASA cuenta con el Perfil de Contratante al que se tendrá acceso 
según  las  especificaciones  que  se  regulan  en  la  página  web  siguiente: 
www.amjasa.com.

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto de Ejecución Material, 
Presupuesto Base de Licitación y Valor Estimado del contrato
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De acuerdo con el artículo 102 de la LCSP, el sistema para la determinación 
del precio es el de  precios unitarios referidos a los trabajos y obras a realizar, 
ofertados por el adjudicatario.

A  los  efectos  del  cálculo  del  presupuesto  de  ejecución  material,  del 
presupuesto base de licitación y del valor estimado del contrato se han considerado 
los  precios  aplicados  en  obras  realizadas  durante  los  ejercicios  anteriores, 
estimándose las unidades de obra a realizar en el presente contrato.

El Presupuesto Base de Licitación de los lotes en el tiempo de duración 
del contrato es:

Concepto Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 TOTAL

Presupuesto de 
ejecución material 76.698,40 82.607,05 62.026,44 64.834,70 286.166,59

Gastos generales de 
la empresa, gastos 
financieros, etc. (13-
17%)

9.970,79 10.738,92 8.063,44 8.428,51 37.201,66

Beneficio industrial 
de la empresa (6%) 4.601,90 4.956,42 3.721,59 3.890,08 17.169,99

Presupuesto Base 
de Licitación (IVA 
excluido)

91.271,09 98.302,39 73.811,47 77.153,29 340.538,24

IVA (21%) 19.166,93 20.643,50 15.500,41 16.202,19 71.513,03

Presupuesto Base 
de Licitación (IVA 
incluido)

110.438,02 118.945,89 89.311,88 93.355,48 412.051,27

El  detalle  del  presupuesto  para  cada  lote  viene  recogido  en  los 
correspondientes proyectos de obra.

El Valor Estimado del Contrato para cada uno de los lotes, IVA excluido, 
asciende a:

Concepto Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 TOTAL

Presupuesto Base de 
Licitación (sin IVA) 91.271,09 98.302,39 73.811,47 77.153,29 340.538,24

Prorrogas (sin IVA) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Modificaciones (sin 
IVA) 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Valor estimado del 
contrato (sin IVA) 91.271,09 98.302,39 73.811,47 77.153,29 340.538,24

CLÁUSULA QUINTA. Existencia de crédito
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Existe el crédito suficiente para atender a las obligaciones económicas que 
se deriven para AMJASA del cumplimiento de este contrato.

La aprobación del gasto fue realizada por acuerdo de la Comisión de Trabajo 
de Modernización y Atención al Cliente de fecha 13 de octubre de 2022.

CLÁUSULA SEXTA. Revisión de precios

No procede la revisión de precios. La ejecución del contrato se realizará a 
riesgo y ventura de la empresa contratista.

CLÁUSULA SÉPTIMA. Plazo de Ejecución y Emplazamiento

El plazo de ejecución del contrato será: 

  LOTE 1 LOTE 2 LOTE 3 LOTE 4

Plazo de ejecución del 
contrato (meses) 3 4 3,5 3,5

El  inicio  del  plazo  de  ejecución  del  contrato  comenzará  con  el  acta  de 
comprobación del replanteo. Dentro del plazo que se consigne en el contrato, que 
no podrá ser superior a un mes desde la fecha de su formalización salvo casos 
excepcionales  justificados,  AMJASA,  en  presencia  del  contratista,  a  efectuar  la 
comprobación del replanteo.

El  plazo de ejecución del contrato podrá ampliarse por un periodo de  un 
mes más  cuando  por  causas  no  imputables  a  ninguna  de  las  partes  las  obras 
hubiesen  sufrido  retrasos  en  su  ejecución  (como  pueden  ser  por  causas 
meteorológicas). Esta ampliación del plazo de ejecución de las obras no supondrá 
un incremento en el precio del contrato.

El emplazamiento de cada una de las obras viene detallado en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas.

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas 
o  extranjeras,  que  tengan  plena  capacidad  de  obrar,  no  estén  incursas  en 
prohibiciones de contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica 
o profesional.

 
1. La capacidad de obrar de los empresarios se acreditará:
 
a.1)  De  los  empresarios  que  fueren  personas  jurídicas mediante  la 

escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los 
que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, 
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en su  caso,  en  el  Registro  público  que  corresponda,  según  el  tipo  de  persona 
jurídica de que se trate. A la esta documentación se adjuntará:

- CIF de la mercantil
- NIF del representante legal que vaya a formalizar el contrato
- Poderes del representante, en su caso.

 
a.2) De los empresarios que fueren persona físicas mediante fotocopia del 

Documento  Nacional  de  Identidad  y  acreditación  de  estar  dado  de  Alta  en  el 
Impuesto de Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente.

 
b) De los empresarios  no españoles que sean nacionales de Estados 

miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del Acuerdo sobre 
el Espacio Económico Europeo se acreditará por su inscripción en el registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o 
mediante  la  presentación  de  una  declaración  jurada  o  un  certificado,  en  los 
términos que se establezcan reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones 
comunitarias de aplicación.

 
c)  De los  demás  empresarios  extranjeros,  con  informe  de  la  Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 
Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.

 

2. La  prueba,  por  parte  de  los  empresarios,  de  la  no concurrencia de 
alguna  de  las  prohibiciones  para  contratar,  podrá  realizarse  mediante 
testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos.

 
Cuando  dicho  documento  no  pueda  ser  expedido  por  la  autoridad 

competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 
una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado, 
(ver modelo en el anexo IV).

3. La solvencia del empresario:

3.1 La  solvencia  económica  y  financiera del  empresario  deberá 
acreditarse por los medios siguientes:

a)  Volumen anual  de  negocios,  o  bien volumen anual  de  negocios  en el 
ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de los tres 
últimos  disponibles  en  función  de  las  fechas  de  constitución  o  de  inicio  de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o 
superior al importe de lote en que se quiera participar, es decir, por importe de: 

Lote Descripción Código OM
PBL 

(sin IVA)

1 Tramo de la CV-742 y C/. Salvia hasta C/. Carxofa OM210594 91.271,09

2 Calles George Gershwin y Claude Debussy en 
Urbanización Balcón al Mar

OM 220638 98.302,39

3 Tramo de la C/. Angilaga y C/. Cantueso OM 220639 73.811,47

4 Camí Vell de Gata, tramo C/. Noruega - C/. Colombia OM 220641 77.153,29
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El presente criterio se aplicará en relación con cada uno de los lotes.

b) Justificante de la existencia de un seguro de responsabilidad civil con las 
siguientes  coberturas  mínimas  y  que  cubra  al  menos  los  riesgos  profesionales 
objeto del presente contrato durante el plazo de vigencia del contrato y hasta la 
finalización  del  periodo  de  garantía  establecido  en  el  presente  pliego  o  en  el 
contrato:

 Responsabilidad Civil Patronal: 300.000 euros/victima.

 Responsabilidad Civil General: 1.000.000 euros/siniestro.

 Cobertura  asegurado  adicional.  AMJASA  deberá  figurar  como 
asegurado adicional en la póliza de responsabilidad civil sin perder la 
condición de tercero frente al asegurado principal.1

3.2. La solvencia técnica del  empresario deberá ser acreditada  por los 
medios siguientes: 

a)  Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, 
que sean del mismo grupo o subgrupo de clasificación que el correspondiente al 
contrato  o del  grupo o subgrupo más relevante para el  contrato  si  este incluye 
trabajos correspondientes a distintos subgrupos, cuyo importe anual acumulado en 
el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% de la anualidad media del 
contrato, avalada por certificados de buena ejecución.

Lote Descripción Código OM 70%

1 Tramo de la CV-742 y C/. Salvia hasta C/. Carxofa OM210594 63.889,76

2 Calles George Gershwin y Claude Debussy en 
Urbanización Balcón al Mar

OM 220638
68.811,67

3 Tramo de la C/. Angilaga y C/. Cantueso OM 220639 51.668,03

4 Camí Vell de Gata, tramo C/. Noruega - C/. Colombia OM 220641 54.007,30

Los certificados de buena ejecución indicarán el importe, las fechas y el 
lugar de ejecución de las obras y se precisará si se realizaron según las reglas 
por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a buen término; 
en  su  caso,  dichos  certificados  serán  comunicados  directamente  al  órgano  de 
contratación por la autoridad competente.

b)  Relación  del  personal  u  organismos  técnicos,  integradas  o  no  en  la 
empresa, de los que esta disponga para la ejecución de las obras. 

c) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 
dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 

1 Se dispensa al licitador de tener contratada esta cobertura en la fecha de presentación de la oferta. No  
obstante, deberá presentar declaración jurada de que se compromete a la contratación de esta en caso de 
resultar adjudicatario.
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acreditativa pertinente cuando le sea requerido por los servicios dependientes del 
órgano de contratación.

El  órgano  de  contratación  podrá  requerir  la  presentación  de  cuantos 
documentos crea oportunos para la acreditación de la información anterior.

Como mínimo el contratista deberá disponer de la siguiente maquinaria  en 
propiedad para la ejecución de las obras:

 Camión grande
 Camión pequeño 3,5 tn
 Maquinaria para excavación Giratoria-Mixta
 Maquinaria para excavación Miniexcavadora

4. La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas del Sector Público acreditará  a tenor de lo en él reflejado y 
salvo prueba en contrario, las condiciones de aptitud del empresario en cuanto a su 
personalidad  y  capacidad  de  obrar,  representación,  habilitación  profesional  o 
empresarial, solvencia económica y financiera y técnica o profesional, clasificación 
y demás circunstancias inscritas, así como la concurrencia o no concurrencia de las 
prohibiciones de contratar que deban constar en el mismo.

La  inscripción  en  el  Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas 
Clasificadas  del  Sector  Público en  el  grupo E,  subgrupo 7,  categoría  1, 
acreditará su solvencia económica y financiera y solvencia técnica para contratar, 
sin  perjuicio  de  los  requisitos  de  solvencia  técnica  específicos  de  los  presentes 
pliegos  cuya  posesión  podrá  ser  requerida  para  su  acreditación  en  cualquier 
momento anterior a la adopción de la propuesta de adjudicación. 

CLÁUSULA NOVENA. Presentación de Proposiciones y 
Documentación Administrativa

1 Condiciones previas

Las  proposiciones  de  los  interesados  deberán  ajustarse  a  los  pliegos  y 
documentación  que  rigen  la  licitación,  y  su  presentación  supone  la  aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna.

Cada  entidad  licitadora  no  podrá  presentar  más  de  una  proposición,  ni 
suscribir  ninguna  propuesta  en  unión  temporal  con  otros  si  lo  ha  hecho 
individualmente o figurar en más de una unión temporal.  La infracción de estas 
normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.

2 Lugar y plazo de presentación de ofertas

La  presente  licitación  tiene  carácter  electrónico.  Los  licitadores  deberán 
preparar y presentar sus ofertas obligatoriamente de forma electrónica a través de 
la  herramienta  de  preparación  y  presentación  de  ofertas  de  la  Plataforma  de 
Contratación del Sector Público.
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La utilización de estos servicios supone:
 
 La preparación  y presentación  de ofertas  de  forma telemática por  el 

licitador. 
 La custodia electrónica de ofertas por el sistema. 
 La apertura y evaluación de la documentación a través de la plataforma. 

 
Las proposiciones, junto con la documentación preceptiva, se presentarán 

dentro del plazo de  VEINTISEIS (26) días naturales,  hasta las 14:00 hrs. del 
último  día  señalado,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  publicación  del 
anuncio  de  licitación  en  el  Perfil  de  contratante,  exclusivamente  de  forma 
electrónica a través de la Herramienta de Preparación y Presentación de ofertas que 
la Plataforma de Contratación del Sector Público  pone a disposición de candidatos y 
entidades licitadoras para tal fin.

Se  informa  a  los  licitadores  que  el  horario  soporte  de  la  Plataforma 
(excluidos los festivos de acuerdo con el calendario laboral) es:

 Lunes a Jueves: 9h a 19h
 Viernes: 9h a 15h.

 
Por  este motivo,  para participar  en esta licitación,  es importante  que los 

licitadores  interesados  se  registren,  en  el  supuesto  de  que  no  lo  estén,  en  la 
Plataforma de Contratación del Sector Público.

 
La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe deberán 

estar firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma admitidos por 
el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones públicas.

 
Para garantizar la confidencialidad del contenido de los archivos electrónicos 

hasta  el  momento  de  su  apertura,  la  herramienta  cifrará  dichos  archivos 
electrónicos en el envío.

 
Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la entidad 

licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e impresión, con 
el sello de tiempo.

3. Información a los licitadores

Cuando sea preciso solicitar la información adicional o complementaria a que 
se refiere el artículo 138 de la LCSP, la Sociedad contratante deberá facilitarla, al 
menos,  seis  días  antes  de  que  finalice  el  plazo  fijado  para  la  presentación  de 
ofertas, siempre que dicha petición se presente con una antelación mínima de doce 
días respecto de aquella fecha. Dicha solicitud se efectuará al número de fax o a la 
dirección de correo electrónico previsto en el anuncio de licitación.

 
4 Contenido de las proposiciones

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en  dos 
archivos electrónicos, firmados por el licitador, en los que se hará constar la siguiente 
denominación:
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 Archivo electrónico «A»: Documentación Administrativa. 
 Archivo electrónico «B»: Proposición Económica. 

 
Los documentos a incluir en cada  archivo electrónico deberán ser 

originales o copias autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.
 

Dentro de cada archivo electrónico se incluirán los siguientes documentos:

SOBRE «A» DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Declaración Responsable del licitador indicativa del cumplimiento de 
las condiciones establecidas legalmente para contratar con AMJASA.

b) Copia  de  la  póliza de seguro en vigor y  último recibo.  La  póliza 
deberá reunir los requisitos mínimos exigidos en la cláusula octava, apartado 3.1.b), 
del PCAP, salvo la relativa a la condición de asegurado adicional de AMJASA que 
será exigible a quien resulte propuesto como adjudicatario.

c) Documentación acreditativa de la posesión de la  maquinaria mínima 
exigida en la cláusula octava, apartado 3.2.c), del PCAP.

La declaración responsable se presentará conforme al modelo incluido en 
el Anexo I del presente pliego.

Esta declaración se presenta de conformidad con lo previsto en el art.140 de 
la Ley 9/2017, de Contratos el Sector Público, en sustitución de la documentación 
establecida en el apartado 1 a) del mismo artículo y de los requisitos establecidos 
en las  cláusulas  de este pliego referidas  a  la capacidad y solvencia para poder 
participar en la licitación, acreditando ante el órgano de contratación la posesión y 
validez de los documentos exigidos, cuando así se requiera, en cualquier momento 
anterior  a  la  adopción  de  la  propuesta  de  adjudicación  y  en  todo  caso  por  el 
licitador  a  cuyo  favor  recaiga  la  propuesta  de  adjudicación,  previamente  a  la 
adjudicación del  contrato.  En particular  la documentación relativa a la solvencia 
técnica exigida en los presentes pliegos, como la derivada de los certificados de 
buena ejecución de obras. Se tomará en consideración a efectos de dicha solvencia 
técnica (sin perjuicio de la prohibición de contratar), los supuestos previos en los 
que no se llevaron normalmente a buen término dichas obras por resolución 
anticipada de contrato por causa de incumplimiento de las obligaciones propias del 
adjudicatario.

La  Ley  39/2015,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  establece  en  su  artículo  69.4,  que  la  inexactitud, 
falsedad  u  omisión  de  carácter  esencial,  en  cualquier  dato,  manifestación  o 
documento  que  se  acompañe  o  incorpore  a  una  declaración  responsable  podrá 
determinar las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiere 
lugar.

Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una 
de las que la componen deberá acreditar su personalidad, capacidad y solvencia, 
presentando todas y cada una la correspondiente declaración responsable.
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SOBRE «B» PROPOSICIÓN ECONÓMICA

a) Proposición económica. 

Se presentará conforme al modelo incluido en el Anexo II.

La  declaración  responsable  y  la  proposición  económica  se  presentarán 
correctamente  y  no  se  aceptarán  aquellas  que  tengan  omisiones,  errores  o 
tachaduras, que impidan conocer claramente lo que AMJASA estime fundamental 
para considerar la oferta. 

Si  alguna  proposición  no  guardase  concordancia  con  la  documentación 
examinada  y  admitida,  excediese  del  presupuesto  base  de  licitación,  variase 
sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto en el importe 
de la proposición, o existiese reconocimiento por parte del licitador de que adolece 
de error o inconsistencia que la hagan inviable, será desechada por la mesa de 
contratación, sin que sea causa bastante para el rechazo el cambio u omisión de 
algunas palabras del modelo si ello no altera su sentido. 

CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Adjudicación

El criterio que ha de servir de base para la adjudicación del contrato es el 
precio más bajo.

La oferta económica se define mediante la aplicación, a la baja, de precios 
de los trabajos incluidos en el Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas, donde 
se detalla las necesidades y los precios base.

Aquellos  trabajos  que  se  soliciten  y  no  estén  incluidos  en  el  listado  del 
Anexo, se asimilarán a los definidos, resultando de aplicación un descuento mínimo 
equivalente al descuento medio de los trabajos sobre el precio de tarifa. 

Para la consideración de que la oferta contiene valores anormalmente bajos, 
se atenderá a lo dispuesto en el art. 149 de la LCSP y en el art. 85 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

FORMULA:

Puntuación = 100 * (Bof. /Bmáx), donde:
Donde:

 Bof. = Baja de la oferta a valorar.
 Bmáx = Baja de la oferta más baja presentada. 

Donde:

 Of.máx. = equivale a la oferta más alta presentada.
 Of.mín. =equivale a la oferta más baja presentada. 
 Oferta = oferta a valorar
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En caso de que solo haya una oferta a valorar ésta obtendrá la máxima 
puntuación y no se aplicará la fórmula.

CLÁUSULA UNDÉCIMA. Admisibilidad de Variantes

No se admiten variantes.

CLÁUSULA DUODÉCIMA. Ofertas anormalmente bajas

A los efectos de la consideración de ofertas anormalmente bajas se estará a 
los parámetros establecidos en lo dispuestos en el articulo 85 del RD 1098/2001.

Cuando  en  aplicación  de  los  parámetros  establecidos  en  los  criterios  de 
valoración  de  las  ofertas,  alguna  de  ellas  esté  incursa  en  presunción  de 
anormalidad, se concederá a los licitadores afectados un plazo de cinco (5) días 
hábiles para  que  puedan  presentar  una  justificación  adecuada  de  las 
circunstancias que les permiten ejecutar dicha oferta en esas condiciones, con los 
criterios que se señalan al respecto en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

Recibidas  las  justificaciones,  la  Mesa  solicitará  un  informe  técnico,  que 
analice detalladamente las motivaciones que haya argumentado el licitador para 
poder mantener su oferta.

En  todo  caso,  se  rechazarán  las  ofertas  si  se  comprueba  que  son 
anormalmente  bajas  porque  vulneran  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no 
cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental,  social o laboral, 
nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los convenios colectivos 
sectoriales vigentes.

A la vista  de las justificaciones de los contratistas  cuya oferta haya  sido 
clasificada como desproporcionada y del informe técnico que las analice, la Mesa de 
Contratación, propondrá al órgano de contratación motivadamente la admisión de 
la oferta o su exclusión.

CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Preferencias de Adjudicación en caso 
de Empates

Cuando  tras  efectuar  la  ponderación  de  todos  los  criterios  de  valoración 
establecidos se produzca un empate en la puntuación otorgada a dos o más ofertas, 
se utilizarán los siguientes criterios para resolver dicha igualdad. 

1.º.Acreditación  de  experiencia  en la  realización  de  trabajos/obras  de  la 
misma naturaleza. Se otorgará un (1) punto a aquellos empresarios que 
acrediten dicha experiencia.
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2.º.Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de 
las empresas. Se otorgará un (1) punto únicamente a aquel licitador que 
presente el menor porcentaje de contratos temporales. 

3.º.Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de 
las empresas. Se otorgará un (1) punto únicamente a aquel licitador que 
presente el mayor porcentaje de mujeres contratadas.

4.º.Mayor porcentaje de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, sin 
contar los que sean impuestos por normativa. Se otorgará un (1) punto 
únicamente  a  aquel  licitador  que  presente  el  mayor  porcentaje  de 
trabajadores con discapacidad contratados.

5.º.El  sorteo,  en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no 
hubiera dado lugar a desempate.

La documentación acreditativa de los criterios de desempate a que se refiere 
el presente apartado será aportada por los licitadores en el momento en que se 
produzca el empate, y no con carácter previo.

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Mesa de Contratación

La  Mesa  de  contratación  será  el  órgano  competente  para  efectuar  la 
valoración  de  las  ofertas  y  calificar  la  documentación  administrativa,  y  actuará 
conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector Público,  por  la que se transponen al  ordenamiento jurídico 
español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos  del  Sector  Público,  desarrollando  las  funciones  que  en  estos  se 
establecen.

 
La Mesa de Contratación estará compuesta por los siguientes miembros:

 Presidente: Gerente de la Sociedad o personal de AMJASA vinculado al 
área  objeto  de  contratación  en  quien  éste  delegue.  En  caso  de  que  el 
Gerente de la Sociedad se encuentre ausente y no haya delegado, el jefe de 
servicio de la empresa del área objeto de contratación será quien ejerza de 
Presidente de la Mesa de Contratación. En caso de que ese jefe servicio se 
encuentre ausente o no sea elegible,  será el siguiente administrativo por 
orden de antigüedad y así sucesivamente.

  Vocales Permanentes:

a) Asesor Jurídico de la Sociedad   o persona de su ámbito en quien 
éste delegue. 

b) Coordinador de Competitividad   o persona de su Dirección en quien 
éste  delegue.  En  el  caso  de  que  este  Director  se  encuentre 
ausente  y  no  haya  delegado  su  asistencia  a  la  Mesa,  será  el 
“Responsable” de mayor antigüedad del área administración.
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 Secretaria:  Directora de Administración y Finanzas o persona de su 
Dirección  en  quien  ésta  delegue.  En  el  caso  de  que  este  Directora  se 
encuentre  ausente  y  no  haya  delegado  su  asistencia  a  la  Mesa,  será  el 
“Responsable” de mayor antigüedad del área administración

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Apertura de Proposiciones

Concluido  el  plazo  de  presentación  de  proposiciones,  la  Mesa  de 
Contratación  procederá  a  la  apertura  de  los  archivos  electrónicos «A» 
Documentación administrativa, que contienen la declaración responsable.

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres (3) días 
naturales para  que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables 
observados en la documentación presentada.

 

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se procederá a la apertura de los 
archivos electrónicos «B» Proposición económica a su lectura. 

 
A continuación, se dará traslado de éstas al Responsable del departamento 

técnico para que proceda a evaluar las ofertas y emitir el correspondiente informe.
 

A la vista del informe técnico, la mesa de contratación clasificará, por orden 
decreciente,  las  proposiciones  presentadas  para  posteriormente  elevar  la 
correspondiente propuesta al órgano de contratación.

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Requerimiento de Documentación

El  órgano  de  contratación  requerirá  al  licitador  que  haya  presentado  la 
mejor oferta para que, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a contar desde 
el  siguiente  a  aquél  en  que  hubiera  recibido  el  requerimiento,  presente  la 
documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos a que hace 
referencia el artículo 140.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014,  así  como de disponer efectivamente de los medios que se 
hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al 
artículo 76.2, y de haber constituido la garantía definitiva que sea procedente.

De  no  cumplimentarse  adecuadamente  el  requerimiento  en  el  plazo 
señalado,  se  entenderá  que  el  licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  a 
exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 
en concepto de penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía 
provisional, si se hubiera constituido.
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En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar la 
misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas.

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Garantía Definitiva

El  licitador  que  hubiera  presentado  la  mejor  oferta  deberá  acreditar  la 
constitución  de  la  garantía  de  un  5% del  precio  final  ofertado,  excluido  el 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se constituirá una garantía por cada uno de los lotes adjudicados.

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo, mediante transferencia a una de las cuentas bancarias de 
AGUAS  MUNICIPALES  DE JAVEA,  S.A.U.,  depositándose  copia  de  la  misma en la 
citada Sociedad.

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las 
normas  de desarrollo  de  esta Ley,  por  alguno de los  bancos,  cajas  de ahorros, 
cooperativas de crédito,  establecimientos financieros de crédito y sociedades de 
garantía recíproca autorizados para operar en España, que deberá depositarse en 
los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

c)  Mediante  contrato  de  seguro  de  caución,  celebrado  en  la  forma  y 
condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad 
aseguradora autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá 
entregarse en los establecimientos señalados en la letra a) anterior.

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 110 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre,  de Contratos  del  Sector Público,  por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y transcurridos 
seis meses desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción formal 
y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se 
procederá, sin más demora, a su devolución o cancelación una vez depuradas las 
responsabilidades a que se refiere el citado artículo 110.

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Adjudicación del Contrato

Recibida  la  documentación  solicitada,  el  órgano  de  contratación  deberá 
adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
documentación.
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En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna 
oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 
pliego. 

La  adjudicación  deberá  ser  motivada  y  se  notificará  a  los  candidatos  o 
licitadores,  debiendo ser publicada en el perfil  de contratante en el plazo de 15 
días.

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización del Contrato

El contrato se perfeccionará con su formalización.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 99.7 LCSP, cada lote constituirá un 
contrato.

La formalización del contrato en documento administrativo se efectuará no 
más tarde de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 
notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos; constituyendo dicho 
documento título suficiente para acceder a cualquier registro público.

El  contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos.

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el 
contrato  dentro  del  plazo indicado  se le  exigirá  el  importe  del  3 por ciento del 
presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de penalidad, que se hará 
efectivo en primer lugar contra la garantía definitiva, si se hubiera constituido.

CLÁUSULA VIGÉSIMA. Derechos y Obligaciones de las Partes

1.- Abonos al contratista

A efectos del  pago AMJASA expedirá mensualmente, en los primeros diez 
días siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra 
ejecutada conforme al proyecto durante dicho periodo de tiempo, que tendrán el 
concepto  de  pagos  a  cuenta  sujetos  a  las  rectificaciones  y  variaciones  que  se 
produzcan en la  medición final.  Estas  certificaciones mensuales  en ningún caso 
supondrán la aprobación y recepción de las obras.

El  contratista,  una vez expedida la certificación mensual  de obra,  deberá 
presentar la factura en un registro administrativo. La factura deberá presentarse 
en formato  electrónico en  los  supuestos  que  fija  la  Ley  25/2013,  de  27  de 
diciembre, de Impulso a la Factura Electrónica y Creación del Registro Contable de 
Facturas del Sector Público, en estos casos la presentación de la factura en el Punto 
General de Acceso equivale a la presentación en un registro administrativo.

En la factura se incluirán, además de los datos y requisitos establecidos en el 
Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
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por el que se regulan las obligaciones de facturación, así como en la normativa 
sobre facturación electrónica:

 

DIR3 Código de Entidad LA0011756

DIR3 Órgano de tramitación LA0011756

DIR3 Oficina contable LA0011756

DIR3 Órgano proponente LA0011756

 

Será imprescindible para la conformidad de la factura que en la misma se 
indique  el  número  de  expediente  asignado  a  la  licitación,  así  como  el  lote 
correspondiente. Es decir, deberá figurar “Expediente 475/2022, Lote xx”.

La factura deberá ir acompañada de una copia de todos los albaranes y/o 
notas de entrega firmadas por los correspondientes trabajadores de AMJASA, o, 
en su caso, de la correspondiente certificación.

El  pago de  los  trabajos  efectivamente  ejecutados  se  efectuará  previa 
presentación de factura debidamente conformada, a la que se le acompañará la 
certificación mensual correspondiente y el Acta de Recepción cuando proceda. 

El pago de las facturas se realizará el primer día 15, transcurridos 30 días de 
la fecha de entrada de la factura, mediante transferencia bancaria a la cuenta del 
contratista.

 
Para el pago de las facturas el adjudicatario deberá aportar previamente un 

certificado de la titularidad de la cuenta bancaria.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 198 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, AMJASA tendrá obligación de abonar el 
precio  dentro  de  los  treinta  días  siguientes  a  la  fecha  de  aprobación  de  los 
documentos  que  acrediten  la  conformidad  de  los  servicios  prestados  con  lo 
dispuesto en el contrato, sin perjuicio de lo establecido en el en el apartado 4 del 
artículo  210,  y  si  se  demorase,  deberá  abonar  al  contratista,  a  partir  del 
cumplimiento  de  dicho  plazo  de  treinta  días  los  intereses  de  demora  y  la 
indemnización por los costes de cobro en los términos previstos en la Ley 3/2004, 
de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales.

2.- Plan de Seguridad y Salud

En cumplimiento de lo establecido en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 
las obras de construcción el contratista deberá presentar el Plan de Seguridad y 
Salud con el contenido indicado en el citado Real Decreto y basado en el estudio de 
seguridad o salud o en el estudio básico de seguridad y salud que acompaña al 
proyecto.

Este plan deberá ser aprobado antes del inicio de la obra.
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3.- Obligaciones laborales, sociales y de transparencia

El  contratista  está  obligado  al  cumplimiento  de  la  normativa  vigente  en 
materia laboral y de seguridad social. Asimismo, está obligado al cumplimiento del 
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión  social,  de  la  Ley  Orgánica  3/2007,  de  22  de  marzo,  para  la  igualdad 
efectiva  de  mujeres  y  hombres,  de  la  Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre,  sobre 
Prevención de Riesgos Laborales, y del Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las normas que se 
promulguen durante la ejecución del contrato.

La empresa contratista está obligada a cumplir durante todo el periodo de 
ejecución del contrato las normas y condiciones fijadas en el convenio colectivo de 
aplicación,  si  bien  en  todo  caso,  el  adjudicatario  estará  obligado  a  cumplir  las 
condiciones salariales de los trabajadores conforme al Convenio Colectivo sectorial 
de aplicación.

Asimismo,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  4  de  la  Ley 
19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a la  información  y  buen 
gobierno, el adjudicatario del contrato está obligado a suministrar a la Sociedad, 
previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en la citada norma,  así  como en aquellas normas que se 
dicten en el ámbito municipal.

4.- Obligaciones esenciales que pueden ser causa de resolución del 
contrato

Tendrán la condición de obligaciones esenciales de ejecución del contrato, 
las siguientes:

a.  El  cumplimiento de la propuesta del  adjudicatario en todo aquello que 
haya  sido  objeto  de  valoración  de  acuerdo  con  los  criterios  de  adjudicación 
establecidos para el contrato.

b.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares en relación con la subcontratación.

c.  Las  obligaciones  establecidas  en  el  presente  pliego  de  cláusulas 
administrativas particulares en relación con la adscripción de medios personales y 
materiales a la ejecución del contrato.

d. El cumplimiento estricto de las medidas de seguridad y salud previstas en 
la normativa vigente y en el plan de seguridad y salud.

e. El pago de los salarios a los trabajadores y su retención de IRPF, así como 
el abono puntual de las cuotas correspondientes a la Seguridad Social.

Para  controlar  el  cumplimiento  de  estas  obligaciones  contractuales 
esenciales,  la  Sociedad  podrá  requerir  cuanta  documentación  estime  oportuna, 
debiéndola  aportar  el  adjudicatario  en  un  plazo  de  15  días  hábiles  desde  su 
requerimiento.
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5.- Recepción y Plazo de garantía

Una vez terminada la obra el contratista realizará una limpieza total de la 
misma, de forma que pueda ocuparse y ponerse en funcionamiento sin ninguna 
limpieza suplementaria.

Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, AMJASA 
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al 
contratista a cuenta de la liquidación del contrato.

Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones 
previstas, el técnico designado por AMJASA y el representante de esta, las dará por 
recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de 
garantía.

El objeto  del contrato  quedará sujeto a un plazo de garantía mínimo de  1 
año, sin perjuicio de los plazos de garantía legales en atención a la naturaleza del 
trabajo que resultaran de aplicación si resultaren superiores, que pudieran a contar 
desde la fecha de recepción o conformidad del  trabajo,  plazo durante el  cual  la 
Sociedad podrá comprobar que el trabajo realizado se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento  y a lo estipulado en el  presente 
Pliego y en el de Prescripciones Técnicas.

Si  durante  el  plazo  de  garantía  se  acreditase  a  la  existencia  de vicios  o 
defectos en los trabajos  efectuados el  órgano de contratación tendrá derecho a 
reclamar al contratista la subsanación de los mismos.

Dentro  del  plazo  de  quince días  anteriores  al  cumplimiento  del  plazo  de 
garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, 
redactará  un  informe  sobre  el  estado  de  las  obras.  Si  este  fuera  favorable,  el 
contratista  quedará exonerado de toda responsabilidad,  salvo lo dispuesto en el 
artículo  244  de  la  LCSP  por  vicios  ocultos,  procediéndose  a  la  devolución  o 
cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 
obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el 
caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo 
de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al 
contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para 
ello  durante  el  cual  continuará  encargado  de  la  conservación  de  las  obras,  sin 
derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.

6.- Gastos exigibles al contratista

Son de cuenta del Contratista los gastos del anuncio o anuncios de licitación 
y adjudicación, en su caso, de la formalización del contrato, así como cualesquiera 
otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 
cuantía que éstas señalen. 

Asimismo,  también  serán  a  cuenta  del  adjudicatario  los  gastos  que  se 
ocasionen  con  motivo  del  envío  de  documentación  original  de  AMJASA  al 
adjudicatario  para  la  realización  de  cualquier  trámite  relativo  al  presente 
expediente.
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7.-  Obligaciones  relativas  a  la  gestión  de  permisos,  licencias  y 
autorizaciones 

El contratista estará obligado, salvo que el órgano de contratación decida 
gestionarlo por sí mismo y así se lo haga saber de forma expresa, a gestionar los 
permisos, licencias y autorizaciones establecidas en las ordenanzas municipales y 
en las normas de cualquier otro organismo público o privado que sean necesarias 
para el inicio,  ejecución y entrega del  suministro,  solicitando de la Sociedad los 
documentos que para ello sean necesarios. 

CLÁUSULA VIGESIMOPRIMERA. Subcontratación

Se autoriza la subcontratación parcial de las prestaciones accesorias objeto 
del contrato en los términos y con las condiciones que establece el artículo 215 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

CLÁUSULA VIGÉSIMOSEGUNDA. Modificación del contrato

Conforme a lo previsto en el artículo 319 de la LCSP los efectos y extinción 
de los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no pertenezcan a la 
categoría de Administraciones Públicas se regirán por normas de derecho privado, 
con las  particularidades  de  lo  previsto  en el  título  I  del  Libro  Tercero de  dicho 
cuerpo legal.

CLÁUSULA VIGESIMOTERCERA. Sucesión en la Persona del 
Contratista

En los casos de fusión,  escisión, aportación o transmisión de empresas o 
ramas de actividad de las mismas continuará el contrato vigente con la entidad 
resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones dimanantes del 
mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

Es  obligación  del  contratista  comunicar  fehacientemente  a  la  Sociedad 
cualquier cambio que afecte a su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo 
de los plazos legalmente previsto para el abono de las facturas correspondientes 
hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.

Si no pudiese producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se 
atribuya el contrato las condiciones de solvencia necesarias, se resolverá el mismo, 
considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución por culpa del 
contratista. 
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CLÁUSULA VIGESIMOCUARTA. Cesión del Contrato

El contrato no podrá ser objeto de cesión.

CLÁUSULA VIGESIMOQUINTA. Resolución del Contrato

Conforme a lo previsto en el artículo 319 de la LCSP los efectos y extinción 
de los contratos celebrados por los poderes adjudicadores que no pertenezcan a la 
categoría de Administraciones Públicas se regirán por normas de derecho privado, 
con las  particularidades  de  lo  previsto  en el  titulo  I  del  Libro  Tercero de  dicho 
cuerpo legal.

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos de incumplimiento 
de las obligaciones esenciales del contrato y de lo previsto en los presentes pliegos, 
siendo igualmente causas de resolución las recogidas en los artículos 211 y 245 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se acordará 
por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista.

Además el contrato podrá ser resuelto por el órgano de contratación cuando 
se produzcan incumplimiento del plazo total o de los plazos parciales fijados para  la 
ejecución del  contrato  que haga presumiblemente  razonable  la  imposibilidad de 
cumplir el plazo total. 

Cuando el  contrato  se  resuelva por  culpa del  contratista,  se incautará  la 
garantía  definitiva,  sin  perjuicio  de  la  indemnización  por  los  daños  y  perjuicios 
originados a la Sociedad, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA VIGESIMOSEXTA. Director Facultativo de la Obra

El Director facultativo de la obra es la persona designada por AMJASA, con 
titulación  adecuada  y  suficiente,  responsable  de  la  dirección  y  control  de  la 
ejecución de la obra, asumiendo la representación de AMJASA ante el contratista.

El director facultativo asumirá, además de las funciones derivadas del Real 
Decreto  1627/1997,  de  24  de  octubre,  por  el  que  se  establecen  disposiciones 
mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción y demás normativa 
concordante sobre la materia, las funciones del responsable del contrato previstas 
en el  artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del  Sector 
Público, y en concreto las siguientes:

 Realizar  el  seguimiento  material  de  la  ejecución  del  contrato,  para 
constatar que el contratista cumple sus obligaciones de ejecución en los 
términos acordados en el contrato.

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario 
en  materia  social,  fiscal  y  medioambiental,  y  en  relación  con  los 
subcontratistas  si  los  hubiera,  así  como  el  cumplimiento  de  las 

R.M. Alicante, Tomo 406, Libro 151, Secc. 32, Folio 13, Hoja 2.184, Inscripción 30 - C.I.F. A-03060191

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
33

JJ
R

E6
YC

PJ
TY

42
AR

Q
W

KL
EF

N
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

m
ja

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

0 
de

 2
8 



Camí Cabanes, 88
Teléfono 96 579 01 62*

Fax 96 579 38 81
amjasa@amjasa.com

Apdo. Correos 56
03730 XÀBIA (Alacant)

obligaciones  establecidas  en  el  contrato  supongan  la  aportación  de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo.

 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar 
cualquier incidente que surja en la ejecución del objeto del contrato, sin 
perjuicio  de  su  resolución  por  el  órgano  de  contratación  por  el 
procedimiento  contradictorio  que  establece  el  artículo  97  del 
Reglamento  General  de  la  Ley  de  Contratos  de  las  Administraciones 
Públicas.

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo 
cumplimiento  del  contrato  en  los  términos  pactados,  que  serán 
inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan afectar a la seguridad de 
las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan  inútiles  posteriormente  en  función  del  desarrollo  de  la 
ejecución del  contrato;  en los demás casos,  y en caso de mostrar su 
disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la medida a adoptar el 
órgano de contratación,  sin  perjuicio  de  las  posibles  indemnizaciones 
que puedan proceder.

 Proponer  la  imposición  de  penalidades  por  incumplimientos 
contractuales.

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que 
haya suscitado la ejecución del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOSEPTIMA. Confidencialidad y tratamiento de 
datos

1 Confidencialidad

La empresa adjudicataria (como encargada del tratamiento de datos) y su 
personal en cumplimiento de los principios de integridad y confidencialidad deben 
tratar los datos personales a los que tengan acceso de forma que garanticen una 
seguridad adecuada incluida la protección contra el tratamiento no autorizado o 
ilícito y contra su pérdida, destrucción o daño accidental, mediante la aplicación de 
medidas técnicas u organizativas apropiadas de conformidad con lo establecido en 
la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal y en el Reglamento 
2016/679 relativo a  la  protección  de las  personas  físicas  en lo  que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos (Reglamento 
general de protección de datos).

Esta obligación es complementaria de los deberes de secreto profesional y 
subsistirá aunque haya finalizado el contrato con el responsable del tratamiento de 
los datos (Aguas Municipales de Jávea, S.A.U.).

2 Tratamiento de Datos

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos 
de  Carácter  Personal  y  en  el  Reglamento  general  de  protección  de  datos,  los 
licitadores quedan informados de que los datos de carácter personales que, en su 
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caso,  sean  recogidos  a  través  de  la  presentación  de  su  oferta  y  demás 
documentación necesaria para proceder a la contratación serán tratados por esta 
Sociedad con la finalidad de garantizar el adecuado mantenimiento, cumplimiento y 
control del desarrollo del contrato.

CLÁUSULA VIGESIMOCTAVA. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter privado y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será 
de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el Real 
Decreto 817/2009,  de  8 de  mayo,  por  el  que se desarrolla  parcialmente  la  Ley 
30/2007,  de  30 de  octubre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  y  el  Real  Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y esté vigente tras la entrada en 
vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

En cuanto a los efectos y extinción le será de aplicación el artículo 319 de la 
LCSP 9/2017 relativa a los poderes adjudicadores no Administracion Pública.

En Xàbia, a fecha al margen.
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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ANEXO I: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE

D.  /  Dª.  _______________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones  en  __________________________________________________  (domicilio, 

población y código postal), con NIF núm. ____________________, en representación de 

la Entidad _______________________________, con NIF núm. _____________, en calidad 

de  ____________________  (administrador...,  apoderado...)  de  la  citada  Entidad,  a 

efectos de su participación en la licitación  para la contratación de las “Obras 4º 

Trimestre de 2022”, expediente 475/2022, ante ________________________

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

PRIMERO. Que se dispone a participar en la contratación de la ejecución de 

las  obras  correspondientes  al/los  lotes/s  (marcar  los  lotes  en  los  que  se  desea 

participar):

Participo Lote Descripción

 SI     NO 1 Nueva Impulsión Camí Vell de Teulada

 SI     NO 2 Desdoblamiento Impulsión Sector Tarraula

 SI     NO 3 Tramo de la C/. Angilaga y C/. Cantueso

 SI     NO 4 Camí Vell de Gata, tramo C/. Noruega - C/. 
Colombia

SEGUNDO.  Que cumple  con todos  los  requisitos  previos  exigidos  por  el 

apartado  primero  del  artículo  140  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 

Contratos del Sector Público,  por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español  las  Directivas  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo  2014/23/UE  y 

2014/24/UE,  de  26  de  febrero  de  2014  para  ser  adjudicatario  del  contrato  de 

servicios, en concreto:

 Que posee personalidad jurídica y, en su caso, representación.

 Que  cuenta  con  los  requisitos  de  solvencia  económica,  financiera  y 

técnica  o  profesional  exigidos  en  la  cláusula  octava  del  Pliego  de 

Cláusulas Administrativas Particulares.
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 Que, concretamente en relación con la solvencia económica y financiera, 

la empresa cuenta con un seguro de responsabilidad con las siguientes 

coberturas (se anexa documentación acreditativa):

 Responsabilidad Civil Patronal: 300.000 euros/victima.

 Responsabilidad Civil General: 1.000.000 euros/siniestro 

 Cobertura asegurado adicional: AMJASA.

 Que,  concretamente  en  relación  con  la  solvencia  técnica,  la  empresa 

cuenta  con la  siguiente  maquinaria  para la ejecución de las  obras  (se 

anexa documentación acreditativa):

 Camión grande

 Camión pequeño 3,5 tn

 Maquinaria para excavación Giratoria-Mixta

 Maquinaria para excavación Mini excavadora

 Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas en 

el  artículo  71 de la  Ley 9/2017,  de  8 de  noviembre,  de  Contratos  del 

Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las  disposiciones 

vigentes.

 Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier  orden,  para  todas  las  incidencias  que  de  modo  directo  o 

indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero 

jurisdiccional  extranjero que pudiera corresponder al  licitador.  [Solo en 

caso de empresas extranjeras].

 Que autoriza a AMJASA a consultar los datos de la mercantil en el Registro 

Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado.

TERCERO. Que  se  compromete  a  acreditar  la  posesión  y  validez  de  los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta declaración, 

R.M. Alicante, Tomo 406, Libro 151, Secc. 32, Folio 13, Hoja 2.184, Inscripción 30 - C.I.F. A-03060191

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
33

JJ
R

E6
YC

PJ
TY

42
AR

Q
W

KL
EF

N
 | 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

m
ja

sa
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

4 
de

 2
8 



Camí Cabanes, 88
Teléfono 96 579 01 62*

Fax 96 579 38 81
amjasa@amjasa.com

Apdo. Correos 56
03730 XÀBIA (Alacant)

en  caso  de  que  sea  propuesto  como adjudicatario  del  contrato  o  en  cualquier 

momento en que sea requerido para ello.

CUARTO. Que la mercantil tiene la consideración de PYME  SI    NO

QUINTO:  Que,  a  efectos  de  facilitar  las  comunicaciones  relativas  a  este 

procedimiento,  muestra  su  conformidad  para  que  todas  las  notificaciones  y 

requerimientos, que en su caso se le hicieren, se les efectúen por medio de correo 

electrónico, comprometiéndose a acusar recibo y, a tales efectos, comunica que los 

datos de contacto son los siguientes:

 Denominación completa del licitador: ________________________

 C.I.F.: _________________________

 Dirección completa: ______________________________________

 Código Postal: ___________________

 Persona de contacto: _____________________________________

 Dirección Electrónica Habilitada2: ____________________________

 Teléfono y Fax: __________________________________________

 Nacionalidad: __________________________________________

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ___________, a ___ de _____________de 20_____.

Fdo._______________________

2 Esta dirección de correo electrónico será utilizada para el envío de COMUNICACIONES electrónicas.
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ANEXO II: MODELO PROPOSICIÓN ECONOMICA

D.  /  Dª.  _______________________________,  con  domicilio  a  efectos  de 

notificaciones  en  __________________________________________________  (domicilio, 

población y código postal), con NIF núm. ____________________, en representación de 

la Entidad _______________________________, con NIF núm. _____________, en calidad de 

____________________ (administrador..., apoderado...) de la citada Entidad, a efectos 

de su participación en la licitación para la contratación de las “Obras 4º Trimestre 

de 2022”, expediente 475/2022, por procedimiento abierto, con un único criterio 

de adjudicación, anunciado en el Perfil de contratante, hago constar que conozco 

los Pliegos que sirven de base al contrato y lo acepto íntegramente, tomando parte 

de  la  licitación  y  comprometiéndome  a  llevar  a  cabo  el  objeto  del  contrato, 

correspondiente al:

Participo Lote Base Imponible IVA (21%) Importe total

 SI    NO 1

 SI    NO 2

 SI    NO 3

 SI    NO 4

Y para que conste, firmo la presente declaración.

En ___________, a ___ de _____________de 20___.

Fdo._______________________
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ANEXO III: MODELO NO PROHIBICIÓN DE CONTRATAR

(En caso de adjudicación)

Ante  mí,  _______________________  (Notario  Público,  Autoridad 

Administrativa u Organismo Profesional cualificado).

COMPARECE

D.  /Dña.  _______________________, DNI  _________,  con  plena  capacidad  de 

obrar,  y  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  ____________,  con 

CIF____________,  con  domicilio  en  ___________________  constituida  por  tiempo 

indefinido en escritura autorizada por el notario de _______________________, D./Dña. 

______________________, de fecha __________________, inscrita en el Registro Mercantil 

de  ____________,  al  tomo  ________,  folio  _____,  hoja  n.º  ______  inscripción  ______. 

Ostenta dicha representación, en calidad de _______________ de la citada Empresa, 

en  virtud  de  escritura  de  ____________,  de  fecha  ______________,  nº  de  protocolo 

_________,  otorgada ante  el/la Notario/a del  Ilustre Colegio de _______________,  D. 

/Dña. __________________.

Y en tal concepto, me requiere a mí, _________________  (Notario Público, 

Autoridad Administrativa  u Organismo profesional  cualificado), para  que 

haga constar en Acta, las manifestaciones que hace en mi presencia, y que son del 

tenor literal siguiente:

I.- Que la empresa que representa, ni ella misma ni ninguna otra persona 

que  forma  parte  de  dicha  sociedad,  se  halla  incurso/a  en  causa  alguna  de 

prohibición para contratar previstas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al 

ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.

II.- Que,  asimismo,  declara  que  cuenta  con la  habilitación  empresarial  o 

profesional  que  es  exigible  para  la  realización  de la  actividad  o  prestación  que 

constituye el objeto del contrato y que se encuentra al corriente del cumplimiento 
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de  las  obligaciones  tributarias  y  con  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las 

disposiciones vigentes.

III.- Que tales manifestaciones las formula el compareciente para que surta 

efecto en los expedientes de contratación que se tramiten durante la vigencia del 

presente documento.

Tales son las manifestaciones hechas por el/la Sr./Sra._______________, de las 

que  extiendo  la  presente  Acta,  que  leo  al  mismo,  a  su  elección,  la  encuentra 

conforme y firma conmigo.

(Lugar, fecha y firma)
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